
ANO IV DIARIO INDEPENDIENTE NUM. 1024 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En la Península UNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Jtedaceion y tallares: S". Xorenz», 1S 

LUNES 5 DE AGOSTO OE 1901 
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

En segunda plana. 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
Encuarta . 00'05 id id. 

jJdmtnisfración: Saavedra fajardo, 15. 

VERGONZOSO 
La Comisión Provincial debía haber

se reunido el sábado para informar el 
expedi&nte instruido contra los comer
ciantes en carne humana, no lo ha he
d ió por falta de número. ¿Cabe mayor 
Tergüenza? Si los señores que forman 
esa Comisión hubiesen vislumbrado uti
lidad para su partido ó provecho pro
pio, no hubiera faltado uno á la reu
nión; pero se trataba de aclarar respon
sabilidades, de conocer á quienes no 
son dignos de codearse con las personas 
honradas, y los referidos señores prefi
rieron ser cómplices de los acusados 
amigos de la justicia. ¡Vaya unas con
ciencias! 

Esto no es lamentable, es vei'gonzo-
so simplemente y merecen las más 
enérgicas censuras esos caballeros qiie 
olvidan de los deberes de su cargo y 
Jos más ineludibles de la conciencia, 
favoreciendo, inconscientemente quizá, 
á los tratantes en carne blanca, á los 
candidatos al grillete del presidario 
que no píxdieron soñar que tendrían 
por amigos y protectores á personas 
muy honradas, que por pereza ó lo que 
fuere, se conviorten en amparadores 
suyos' ¡Qué vergüenza! ¡qué vergüenza! 

A quien se le diga que con honrosas 
y ' m u y contadas excepciones el asesino 
do ci-iaiuras y las amas de cría apócri
fas ha hecho á Ja Comisión provincial 
cómplice do sus crimines y sus latroci
nios, iK) ]iO'irá creerlo; y no obstante; 
no es nioiitÍL-a, se ha dado el Ijocliorno-
110 e¡om]iJo y los mm-cianos dignos 
vuelven á temer que, como de costum-
l)re, se vnbieren la moral y Ja justicia 

" y los tunantes sigan paseando su dos-
vergüenza por entro Jas personas hon
radas. 

No, ello no puede tolerarse. Bastan-
tos A'Grgi'Lonzas Jiomos soportado humil
demente para que se pase en silencio 
esta, no por lo que sigiiifique para el 
triunfo defndtivo de la justicia, antes 
por lo censuraJjle que resulta lleguen 
á tanto las influencias del caciquismo, 
que hurtando un criminal á la justicia 
logra un voto i^ara las elecciones de 
diputados. Ni los caciques podían 'lle
gar á más ]d Murcia á menos. 

No, Murcia no puede pasar en silen
cia tamaña osadía, tan enorme viola
ción do las leyes morales y protesta, 
pi-otesta indignada de que se la supon
go tan débil, tan desprovista de digni
dad, que doble la frente al sentir en la 
espalda el latigazo de la indiferencia, 
de la complicidad, deJ crimen. Si hay 
quien calle, por motivos interesados en 
el desprecio do la opinión llevará el 
castigo. 

No se alegue la ignorancia, como 
excusa He la falta de asistencia: el go
bernador volviendo por los fueros de 
]a justicia, incomprensibles jiara los 
que no conocen otros quo los del egoís
mo y el medro, citó por tolégrafu á to
dos los señores de la Comisión provin
cial, de los cuales, pocos, sintiendo los 
impulsos de la conciencia y prescindien 
do de deberes políticos,acudieron al sitio 
dehonor.Nohayexcusa,s ino fe lá halla 
entre móviles más ó monos censurables. 

Es preciso aplicar el cauterio á la 
enorme llaga social que asquerosamen
t e se muestra en Murcia, y ello no se 
consigue con paliativos ni blanduras: 
hay tratamientos dolorosos pero indis
pensables y este es uno. Todos sabemos 
á qué punto ha llegado la criminalidad 
en esta población, y gracias al amparo 
decidido de los caciques; esto era mu
cho pero aún ha parecido poco y en co
sa tan evidente como el liorrible asesi
nato de niños y la ingeniosa invención 
do las amas de cria, quiere el caciquis
mo tender el velo de las dilaciones y 

los aplazamientos y no puede consen
tirse tamaño crimen de lesa humani
dad. 

Hemos llegado á un extremo en que 
la vacilación es imposible. Los organis
mos que no cumplen con su cometido 
deben renovarse como se renueva el 
aire viciado de las habitaciones que Jia-
ce imposílole la vida. Y si renovarlos 
es difícil, disolverlos. En la luclia en
t re la ley y los que la combaten, no 
hay neutrales: ó amigos ó enemigo'-;. 
O personas dignas ó cómj)lices de alj-
yectos criminales. 
_ _ _ _ _ _ 

Doña Tancreda, reina constihtcional 
dd coraje por la gracia de los empresarios 
y de su arrogante figura, se queja, no sé 
si dulce ó amargamente de que en la mo
narquía del valor reine á solas D. Tan-
credo... ¡Oh, tú, inconmovible comendador 
de los creyentes... taurómacos]... Vuelve á 
tu consorte en ai-rojo, á la única hemljra 
inconmovible é inconmutable que se cono
ce, esos tus ojos ínisericordiosos; autoriza 
á tu reina para que escale el trono, vulgo 
pedestal y se ofreeca á la admiración de 
los adoradores con astas de dos palmos... 
Los reyes que son reyes i^poi la gracia de 
Dios» no necesitan reinas: la susodicha 
gracia proporciona sucesores al trono; 
mas tu monarquía, que «es de este mun
do^, Don Tancredo, necesita indispensa
blemente de la reina para que no nos falle 
unpñncipe del valor el aciago día en que 
un cornúpeto irreverente derribe esa mo
narquía de escabel y pan pintado y sumi
nistre al duque de Veragua de la laguna 
Estigia, nuestro particidar amigo Caron-
te, unpasagero, macho ú hembra, según 
le toqtie la china á uno ii otro de los mo
narcas del valor. Esto, sin perjuicio de 
que un acto de cobardía que obligue al co
mendador á dejar la ^peana» no motive 
las siguientes frases de 3íille Enriqueta: 
i'-Imposible la hais dejado—para vos y 

pira mí...» 

QUEJA JUSTA 
De nuestro estimado colega de Ca-

ravaca «La Luz de la Comarca» copia
mos lo siguiente: 

Los Maestros del distrito de esta 
Ciudad se quejan de que no se les haya 
pagado al mismo tiempo que á los de
más y en la forma que en trimestres 
anteriores, siendo asi que existen igua
les razones en este que acaba. 

Los mismos señores creen que tal 
práctica obedezca á que dos empleados 
de la secretaria de la junta provincial 
han hecho saljor al Sr. Gobernador que 
el habilitado de ostos profesores no tie
ne prestada fianza. 

Si aludida medida reconociese por 
base impulsos de moralidad, bien nos 
parecería, pero que diclios emiíleados 
solo por estímulos de venganza contra 
el Jiabilitado, i)or que este no se lia de
jado explotar por ellos, hagan esa ma
nifestación, así excueta, no lo vemos 
bien. Decimos asi escueta, por que á 
ellos debe constar, además déla prácti
ca de trimestres anteriores, (dosde que 
existe la ley que rige en la materia) 
que en ese gobierno se presentó una 
instancia que los maestros firmaron, 
autorizando al D. Antonio Sancliez y 
Martínez (que así se llama el habilita
do aludido) para el cobro de sus habe
res, sin exigirlo fianza; ,y por consi
guiente creemos quo si dichos emplea
dos hubiesen extendido su manifesta
ción al Sr. Gobernador á estos últimos 
extremos, tan digna autoridad no liu-
biese negado al citado Jiabilitado sus 
poderes. 

Lo cierto es Sr. Gobernador, según 
se nos dice por el exJiabilitado, que 
dichos empleados exigieron á este 50 
pesetas por extenderlo las nóminas y 
que como este probo y digno represen
tante del Magisterio de este distrito, 
no accedió á dejarse eaplotar ]ior tales 
empleados, entonces estos se negaron á 
librárselas y no queriendo Jiacerse con 
su retraso extraños á su jefe, le lian 
hecho ver la falta de cumplimiento de 
tal requisito que la ley tiene creado en 
favor de los Maestros y que ellos tie
nen renunciado por hallarse servidos 
por personas quo además de capital 
con que responder de las rentas de di-
clios señores les merece entero crédito 
por su mucJia lionradez ó integridad. 

Nosotros, hechos cargo de lo espues
to preguntamos ¿Es que quieren esos 
señores empleados ser mas papistas que 
el papa; esto es, mirar por los intere
ses de los profesox-es más que estos 
mismos? ¡Es que quieren obligar á es
tos señores funcionarios á que hagan 
uso de un derecJio que la ley creó en 
favor de eJlos y- que por innecesario en 
este caso lo renuncian? Es que quiere 
obligar al profesorado de este distrito 
á que para cobrar sus pequeños habe
res tengan que sufrir molestias y su
fragar mayores gastos? 

De esperar es que, liecho cargo el in
tegro y digno Gobernador civil de los 
hechos y razones apuntadas, habilite al 
repetido Sr. I). Antonio Sánchez y 
Martínez y lo haj/a reconocer para en 
lo sucesivo en esas oficinas de la Secre
taría de la junta de Instruccíóu pública 
como habilitado de los Maestros ]5'i'>li-
ct.is de este distrito de Caravaca y en 
las condiciones con que hasta ahora ha 
venido desempeñándolo, toda vez que 
los dichos maestros asi lo quieren y 
existir el principio jurídico de quo los 
dorecJios que no S(i!i contrarios á la 
moral y buenas costumbres y no per
judican á tercero son renunciables por 
aquel ó aquellos á cuyo favor se ha
llan constituidos. 

Jfuesfra paionjifa 
Como la gente aprovecJiaba el día 

para liuir de la coronada villa de los 
chanchullos, para irse de verbena á 
Cartago ó al Verdolay, yo, que no pu
de hacerlo, me quedó aquí con los pocos 
á quienes la desgracia retenía en ésta 
comentando los pasteles descubiertos 
en la casa de la Glorieta y en la de la 
plaza de Foutes. 

Fui á ver al Fondo, que estaba algo 
maluclio y para alegrarle un poco el 
humor, con él permanecí todo el día. 
Hablamos mucho, aunque poco nuevo. 

Ya estoy Jiarto, mo decía, aquí no 
liay más que basura y basar;i. Desde 
los padres provinciales que no acuden 
al llamamiento, (huyéndole á la tor
menta) á las primeras figuras (sotas) de 
la baraja de políticos murcianos es un 
A'^erdadoro calvario el que tiene que re
correr un Poncio con todo lo suyo en 
cuestiones de pundonor y energía. 

-—Consuélese V. amigo mió. No es 
solo V. quien lo dice: todos los Poncios 
que han pasado jior esta han dicho lo 
mismo y salieron tapándose las nari
ces. 

_ —¡Y qué porvenir, palomita! Aquí 
ningún partido tiene arraigo, no hay 
partido tal ó cual sino amigos del Tru
cha, amigos del Mantilla ó del Maniso 
y de Huevos Moles. ¿Y por qué son ami
gos de estos? La cosa es clara: ¿que hay 
una recogida de armas y se le quita al
guna á uno de tantos inocentes? Pues yá 
está en mi despacho D. Fulanito dicién-
domo que el golfo es amigo y elector 
suyo y le Jiaga el obsequio de devol-
vei'le el arma á su propietario. 

—Cierto, ciertísimo. Eso es lo que 
ocurre. Fondo amigo. 

—Que envía uno á un huésped á el 
Hotel Piorre; ya tengo visitante á pe
dirme su libertad. Que toco á los ene
migos de las orejas de Jorge; caciquillo 
al quite. ¿Cómo vivir de este modo? 
¿cómo codearse con ellos? 

—¿Y eso lo sabe el Gitano? Yo creo 
que sí. 

—Si lo sabe, y está m u y harto de 
aguantarlos. El hombre se lia conven
cido de que no puede Jiacer carrera con 
ellos y de que está sirviéndoles de es
pantajo en sus trampaiitojos y cual
quier día lo echa todo á rodar. 

—¿De veras? 
—¡Vaya! ¿Para qué le sirven sus co

rifeos? el ^¿«e/o está muy viejecito y 
más apto para tomarse un tazón de so
pas de leche, que para las luchas do la 
política; el Trucha, tampoco sirve para 
nada fuera de Murcia por su especial 
situación; Falmera emigra, cómo las 
golondrinas, á país más temjilado en 
busca de calorcillo y lo encuentra jun
to al Alcoyano: Cascaruja es cero á la 
izquierda y desde lo del viernes está 
en baja... ¿A quién recurrir? ¿qué parti
do es ese? ¿para qué sirve?... 

—No sea V. pesimista. Sirvo para 
algo: para hacer consumo en la horcha
tería del Amoroso. Por lo demás, supon
go que ninguno querrá hacer de ellos 
ministros, directores generales... ¡ni 
siquiera maceres de la casa de los leo
nes! 

—Ya lo sé, palomita. 
—¿Y Huevos moles, qué dice? 
—Amén. No dice más... pero no se 

pasa á los dominios del Gitano. Dice 
que más quiere ser cabeza de ratón, 
como ahora, que cola de león como se
ría á espaldas del Gitano. 

—¿Cola de león?... Con tal de que ese 
león no resulte como el de las monedas 
de cinco céntimos al que la gente lla
ma jjerr os chicos... 

—Dejemos tal cosa á un lado. ¿Sabes 
(pie los jiadres provinciales se han por
tado? ¡Mira que no acudir casi ningu
no! 

—Cosas de Murcia, amigo Poncio. Di-
lo á cada uno do estos señores: yo le da
ré á V. tal prebenda, á sus amigos ta
les otras y á sus paniaguados cuanto 
quieran y aquí están todos. Pero no 
digas: hay que hacer algo de provecho, 
algo conveniente para Murcia, para la 
moral pública, porque entonces no vie
ne ninguno. 

—Ya me voy convenciendo. Aquí si 
que viene como pedrada en ojo de boti
cario... municipal el dicho: en tierra 
de ciegos un tuerto es rey. 

—No seas malo. Deja en paz á Casca
ruja. 

—No quiero acordarme. Sólo apunto 
los Jiechos. ¿Sabes que los de los timos 
comerciales marclia viente en boca? 

Los del tricornio andan en busca de 
un sujeto que se apellida algo así como 
Espinos de los Monteros y á otro indi
viduo le van á los alcances. (En efecto, 
hoy lo han llevado al Hotel de Garay). 

-—No es bueno. Duro y á la cabeza. 
—-No, lo que es por mi no queda

rá. ¡Iré hasta donde pueda! Quiero quo 
la gente maleante se acuerde del Fon
do cOmo del mismísimo diablo y qae 
me li.agan la cruz. 

—Bueno, do oso se regocijarán las 
personas dignas, que abundan aquí, 
aunque no lo parezca. 

—Ya veremos si las liay. Porque 
todo aquel que ampare á los angelitos á 
quien yo les siente la mano... 

—Hasta mañana, amigo Fondo y me 
des^iodí de él, dejándole gozoso y sa-
tisfeclio. 

Según el sorteo verificado en la se
cretaría de la Audiencia provincial de 
esta ciudad, lian resultado jurados para 
el próximo cuatrimestre, los siguientes: 

JUZGADOS DE LA CATEDRAL 
Y DE SAN JUAN 

Capacidades. 
D. Manuel Martínez Bernal, D. Juan 

Bautista Crespo Pérez de Tudela, don 
José Cayuela Ramón, D. Andrés Her
nández Arnal, D. Juan Antonio Martí
nez, D. .Jesús García Sánchez, D. Ma
riano Rizo Balsalobre, D. José Puig 
Valora, D. Luis Gómez García, D. Luis 
SáncJioz Lacofte, D. Luis Lorente Pé
rez, D. Jaime Monzó y Sariá, D. Ra
món Ruiz Franco, D. Pedro Legaz Pé
rez, D. Adolfo Terror, D. José Plaza 
García, D. Manuel Moreno Fajardo, 
D. Antonio Orcajada Martínez, D. José 
María Hernández Meseguer, D. José 
Arróuiz González, D. Fulgencio Cape
llán Martínez, D. Juan Aguilar Valls, 
D. Francisco Pío Tejada, D. Cayetano 
Molina Sánchez, D. Cayetano García 
Fernándoz, D. Carlos Marín Blasco, 
D. Franoisco Martínez Orozco, D. Ma
nuel López Gómez, D. José Baeza, don 
Vicente Martínez Villa, D. Benito Glo
sa, D. Diego Salmerón Jiménez, don 
Mariano del Carmen González Sauz, 
D, José Orcajada Martínez, D. Bernabé 
Guerrero del Águila, D. Pedro Martí
nez y Martínez, D, Laureano Albala-
dejo, D. Manuel Cresj)o Soler, D. José 
Fernández Navarro, D. .José Martínez 
Lorca, D. Julián Pagan Ayuso, don 
Blas Zamora López, D. Federico Vilá 
Carreras, D. Asensio Pinar Castillo, 
D, Jacinto Martínez López, D. José 
María Aroca, D. Prudencio Soler Ace
ña, D. .José Asensio Sandoval, D. Lo
renzo Pausa Martínez, D, Diego Her
nán d.ez Illán, D. Bernabé Guerrero Ca
ballero, D. Francisco Lorenzo Martí
nez, D. Qinós de Egea y Moya, D. Juan 
A.ntonio Sánchez Jiménez, D. I"'ermín 
Muñoz Jover, D. Salvador Martínez 
Moya; D. Antonio Roqueña Cremades, 
D, Francisco Pato y Quintanaj don 

Andrés Hernández Aznar, D, Antonio 
Ramos Maestre, D. Miguel Cano Fer
nández, D. Antonio Ponce de León, 
D, José María Castillo Tapia, D. Maria
no Calatayud Tomás, D. Antonio d o 
mares Martínez, D. Luís Fernández 
Tortosa, D. Luis Morales, D. Francisco 
Monterrubio Fernández, D. Josa Sán
chez Guijarro, D. José Calvo García, 
D. José Baeza Pérez, D. Roque Nove-
11a, D. Ramiro Conde Souloret, D. An-
nio Morales Rocamora, D. Manuel Fer
nández Ugeiía, D. José Jiménez Pérez 
de Tudela, D. Agustín Hernández del 
Águila, D. Francisco Velázquez Marín, 
D. Adrián Viudez Guirao. I). Antonio 
Jjópez Gómez, D. Luis Escribano Pé
rez, D. Alejo Molina Márquez. D. Ma
nuel Martínez Espinosa, D. Salvador 
López Romero, D. Antonio Sánchez 
Lacerto, D. Eugenio Brugarolas, don 
Joaquín Albaladojo Rubio, D, Valentín 
Arroyo Cebador, D. Juan Cayuela Ra
món. D. Antonio Carrillo Munuera, 
D. Luis Conejero López, D. Podro 
García Villalba, D. Diego González 
Conde, D. Luis Uanos Jiménez, don 
,Josó María Díaz Cassou, D. Sah^ador 
Cliinesta Lorente, D. Andrés Lorente 
Valcárcel, D. Rafael Cuadrado, D. An
tonio Ortiz Bernal, D. José Pérez Gar
cía. D. Demetrio Poveda Molina, don 
Pedro Garrido Hernández, D. Adolfo 
González Gómez, D. Adrián Perona 
Baeza, D. Anselmo Sandoval y Braco, 
D. Franoisco Guirao Cuenca, 1). .Jo.n- • 
quín Martínez, D. Ángel Guirao Gira
da, D. Manuel Albaladejo Illán, don 
Juan Bermejo García, D. Benito Glosa 
Ponce de León, D. Hermenegildo Otoso 
González, D. Julián Plaza Miralles, don 
Antonio Gómez Pérez, D. Ezequiel 
Diez y Sauz, D. Francisco Araez Cam
pillo, D. Jerónimo Torres García, don 
José María Amigó Carruano, D. Luis 
Antolinos López, D. Vicente Diez de 
Miguel, D. Nicolás Martínez García, 
D. Manuel Bastida, D. Antonio García 
Padilla, D. .Julio García Burriel, don 
Francisco Hernández Martínez. 

NOTICIAS 
Entierro. 
Esta tarde se ha verificado en la 

iglesia jiarroquial de Santa Eulalia 
con un numeroso. y distinguido acom
pañamiento el entierro del que fué en 
vida D. Juan Vera Albaladejo. 

Reciba su desconsolada familia la 
expresión de nuestro más sentido pé
same. 

Preso. 
Ha ingresado en la cárcel correccio

nal de esta ciudad, con el carácter de 
transitorio el confinado Manuel Pro-
tous, el cual saldrá en la próxima con
ducción para la cárcel de Novelda. 

Defunción. 
Ayer dejó de existir nuestro querido 

amigo D. Andrés Sánchez Cecilia. 
Su entiexTO so ha verificado esta 

tax-de coxx ixn numeroso acompañamien
to. 

Descanse en paz. 

De veraxxeo. 
Ha salido para Cartagena la señora 

D.'' Teresa Norte Flores. 

Sesión. 
Mañana á Jas cuatro y media cele-

brax'á sesión la coxnisión px'ovincial pa
ra conocer el expediente instruido con 
motivo del escaixdaloso asunto de los 
niños de la inclusa. 

Boda. 
En Jireve se unirán en el santo lazo 

del matrimonio, la bellísima señorita 
D." Angeles- Martínez con nuesti-o 
querido amigo, D. Eulogio Seriano. 

Per adelantado felicitamos á los 
tux'os esposos. 

fu-

,- • * -íSBí^joDw»^™.--»™. 

Recogida. 
Los agexxtes de orden público px'acti-

caroxi anoclie una recogida de armas de 
todas clases á individixos que las usaban 
sin la correspondiente licencia. 

Pagos. 
Para mañana hay señalados los si

guientes pagos en esta Delegación de 
Hacienfia. 

Para devoluciones d e depósitos 
19,304:'43 pesetas v á D. Ricardo Ha
negas 764'22. 

• • •<«• 


